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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA  de:
L E Y

ARTÍCULO 1.- Créase un Sistema de alerta, que consista en un BOTON ALERTA – EMERGENCIA para todos los transportes  públicos de pasajeros – colectivos, taxis y/o remises- y/o similares en la Provincia de Entre Ríos.
ARTÍCULO 2.- Este sistema de emergencia prevé  la entrega por parte del estado Provincial, de  “Dispositivos electrónicos antipánico”, (contra robo – violencia y otros delitos) para colectiveros, taxistas y remiseros que presten servicios dentro de la provincia.
ARTÍCULO 3.- Entiéndase por BOTON ALERTA- EMERGENCIA, aquel aparato electrónico que al ser activado, emite de manera automática un alerta al centro de monitoreo comunicado con el sistema de emergencia policial y/o 911 de cada jurisdicción, el que tendrá una especie de GPS para poder referenciar la ubicación geográfica donde se esta produciendo el siniestro.-
ARTÍCULO 4.- Los Botones alerta-emergencia, deberán estar conectados a un centro de monitoreo conectado al sistema de emergencia policial de cada jurisdicción, a los fines de dar respuesta inmediata.


ARTÍCULO 5.-  El botón alerta – emergencia, se crea para contingencias que puedan producirse dentro de las unidades del transporte de servicio público  de pasajeros.-
ARTÍCULO 6.- Entiéndase por transporte de pasajeros, a aquellos vehículos que realizan viajes dentro de la provincia llevando personas de un lugar hacia otros, ejemplo: colectivos urbanos – interurbanos- de corta distancia; taxis; remis; combis escolares, combis de viajes, etc)
ARTICULO 7.- Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para la implementación de la presente Ley.
ARTÍCULO 8.- Invitase a las Municipalidades de las localidades  de la provincia de Entre Ríos, a adherir a la presente Ley.-
ARTICULO 9.- Autorizase al Superior Gobierno la provincia de Entre Ríos , para que a través del Ministerio de Gobierno de la Provincia de E.R, efectué los acuerdos necesarios con la Jefatura de Policía de  la Pcia de E.R, para la puesta en vigencia del “BOTON ALERTA-EMERCIA”.-
ARTICULO 10.- De forma.-

 



FUNDAMENTOS:
Este  proyecto, tiene como objeto prevenir, proteger y cuidar a los colectiveros, taxistas y/o remiseros como así también a los pasajeros de los mismos.- 
Se trata de un Sistema de alerta , el cual consiste en la entrega de dispositivos electrónicos a cada uno de los chóferes  que transportan pasajeros, para que estos al detectar una situación de “Emergencia” ( sea robo, asalto, situación de violencia, descompostura de los pasajeros, accidentes, etc), pueda solicitar ayuda inmediata con el solo hecho de presionar el BOTON ALERTA- EMERGENCIA ya que el mismo deberá estar comunicado a una oficina o centro de monitoreo en coordinación  con los sistemas de emergencia policial de cada localidad y/o 911.-
Las situaciones de emergencia que se producen diariamente son  problemas que aquejan a la sociedad, al que usa el transporte publico, al que conduce el mismo.-
Los hechos delictivos hacia los chóferes y sus pasajeros, ha crecido día a día en Argentina y nuestra provincia no esta exenta, por lo que  se debe prevenir y buscar la forma de proteger a la población en su conjunto.-
Este dispositivo es un método de seguridad que debe implementarse de manera obligatoria para intentar cuidar la vida de nuestros conciudadanos.-.




Por tal motivo, es que considero necesario, que nuestra Provincia garantice  la seguridad y tranquilidad de las personas que utilizan día a día los servicios de transportes públicos en Entre Ríos, ya que nadie esta exentó de vivir situaciones de emergencia pero si podemos contar con una herramienta que nos permita la asistencia necesaria en dichas ocasiones.-
Por los fundamentos expresados solicito a mis pares acompañen este Proyecto.-


Autor: Senador Dr. Roque R. Ferrari.-
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